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CORDOBA, 2 3 SEP 2016
VISTO:

La resolución 738/14 por la que se establecieron las condiciones
requeridas para que el Sr. Enric BALAGUER MONTON revalide su título de
Arquitecto en la Universidad Nacional de Córdoba; y

CONSIDERANDO:

Que el Sr. BALAGUERMONTON ha cumplimentado con la aprobación
de una de las asignaturas solicitadas en dicha- resolución (PRODUCCION y
GESTiÓN), restándole la aprobación de HISTORIA DE LA ARQUITECTURA
111 ~,

Que a los fines de permitir al recurrente concluir sus estudios en el plazo
de dos años prescrito en la Ord 10/11, corresponde considerar también la
cantidad de mesas examinadoras que se encuadran en dicho período,
correspondiendo como última posibilidad la mesa examinadora del turno de
especial de septiembre del corriente año,

Que el Profesor Titular de la cátedra de HISTORIA DE LA
ARQUITECTURA III-B ha manifestado su conformidad al pedido realizado,

El informe emitido por Secretaría Académica,
Por ello,

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE: -

ARTICULO 1°: Constituir una Mesa Especial de examen en la asignatura
HISTORIA DE LA ARQUITECTURA III-B para el Sr. Enric BALAGUER
MONTÓN DNI: 95.197.953 para el día viernes 23 de septiembre de 2016 a las
08.00 hs. con el tribunal que a continuación se menciona:

Titular: Arq. FUSCO, Pablo Martín
Vocal 1: Arq. CIVALERO, Roxana
Vocal 2: Arq. LOPEZ, Martín Rafael

ARTíCULO 2°: Dese cuenta al H. Consejo Directivo, notifíquese a los
interesa comuníquese, dese al Registro de Resoluciones y archívese.
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